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CAUCIONES VARIAS 

Si los labriegos en el campo pueden sustraerse 
al atractivo de cierta música canallesca moderna* 
hoy en boga en las grandes poblaciones, y con
servan incólumes las melodías heredadas de pa
sadas generaciones, en cuanto abandonan sus 
aperos y regresan al pueblo, cambian las cosas 
enteramente de aspecto. 

Por una parte el piano, que ya se ha colado 
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en las más insignificantes aldeas, y por otra el 
acordeón, enemigo natural de la música, el car
tón perforado, la manivela y tantos otros útiles 
que la civilización ha conquistado para regalo 
de! pueblo fin ¡1c sic'cle, se encargan de barrer los 
últimos rastros de aquella canción que siglos 
atrás nos legaron trovadores y juglares, que fué 
trasmitida de padres á hijos hasta época bien re
ciente y que hoy ha desaparecido casi totalmente, 
ó por lo menos se halla tan adulterada y corrom
pida, que ya no hay medio de restaurarla. Q u e 
dan por ahí algunos restos insignificantes y mu
tilados que apenas pueden darnos una débil idea 
de lo que fué aquella canción en otras épocas. 

Los retazos que hemos podido recoger y algu
nas otras canciones de fecha relativamente recien
te, pero que también están llamadas á desapare
cer en breve, constituyen el objeto de esta sec
ción, verdadera miscelánea en la cual es muy di
fícil distinguir, á ciencia cierta, lo importado de 
lo indígena, lo viejo de lo nuevo y lo legitimo de 
tr> falsificado. Afortunad amenté entre lo mucho 
malo que poseemos existe algún ejemplar bonito 
ó simplemente curioso, lo cual ha contribuido á 
resarcirnos en cierto modo de la molestia y del 
tiempo gastado en lo demás. 

Es de todo punto imposible ordenar la exposi
ción de esta parte de nuestro escrito. En su con
secuencia tomaremos al azar del montón de can
ciones algunos ejemplares, y una vez trasladado5 

aquí, los lectores nos harán gracia de las considera
ciones á que se presteu los espècimens que cita
mos ó suplirán con su criterio nuestras defi
ciencias. 
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I .—Romancescas , amatorias, etc. etc. 

Es sabido que á partir de la conquista de Ma
llorca por Don Jaime I, las relaciones entre 
las Baleares y Cataluña, Aragón y Proveuza, no* 
han sido ¡amas interrumpidas. Nuestra historia 
está intimamente enlazada con la de aquellos pue
blos; nuestro idioma que es el mismo; aquellas 
tierras son las más próximas á nuestras islas, todo, 
en consecuencia, contribuye á que nuestras cos
tumbres no se diferencien gran cosa de las de 
aquellas regiones hermanas. 

No es extraño, pues, que muchas canciones que 
figuran en las colecciones catalanas publicadas 
hasta la fecha, las tengamos nosotros más ó me
nos vanadas, dando esto lugar á que en algún 
caso no podamos determinar en absoluto si las 
aprendimos nosotros de los catalanes ó sc las en
señamos. 

No hemos dc hacer ahora estas averiguaciones 
y si dar á conocer nuestra música en su aspecto 
más indigena. Veamos, pues, de llenar este objeto 
de la manera más breve posible. 

Entre las canciones populares mallorquínas, 
una de las más características es la conocida por 
la anisó de sn ximbomba. En La Puebla, Artà, Ma
nacor, Alcudia y otros pueblos de la región N. E. 
de la isla se canta esta caución todos los años 
desde los primeros dias dc carnaval hasta el 
miércoles de ceniza. Reúnense los jóvenes en 
comparsas la víspera dc San Antonio y recorren 
las calles del pueblo en busca de las tradicionales 
fogatas que encienden los vecinos frente á los 
portales dc sus casas, y al son dc la zambomba 
cantan la mencionada canción, cuya letra varia 
al infinito. 

El grotesco instrumento con que se acompa
ñan, es uno dc los más antiguos en la isla. Tal 
vez la costumbre dc sacar á relucir la zambomba 
cn carnaval, data del siglo X I V porque á princi
pios del siglo XV cn Sóller «el ronco sonido de 
suna zambomba era suficiente para reunir una 
jjcomparsa de jóvenes, que, al son del rústico 
^instrumento, paseaban las calles cantando ale-
»gres canciones, y en los inocentes bailes que 
«dichas comparsas ejecutaban á paso seguido s 

»no sc oía otra música que la indicada» ( ' ) . 
En la noche del 25 de Febrero (¿carnaval?) de 

1 4 2 9 , algunos jóvenes se paseaban por la villa de 

Soller «sonant ab una xabeba (') c cantant per ta 

avila segons j o v e n t a c o s t u m a , no fent mal ne 

«anuig A alcun, ne voler haver fet» (*). 

La canción de la zambomba tal y como se can
ta boy en La Puebla, por su sabor marcadamente 
arcaico y por su tonalidad creemos que puede 
conceptuarse como descendiente en linca recta 
dc las que ya en 1 4 2 9 acostumbraban cantar ios 
solí eren sos. 

La Puebla es una de las villas que mejor deben 
haber respetado la tradición. Situada lejos de la 
capital y en una fértil llanura inmediata á la albu
fera de Alcudia donde el paludismo hacia estra
gos antes del saneamiento dc las charcas y pan
tanos dc dicha albufera, recibía pocas visitas de 
los habitantes dc los restantes pueblos de la isla; 
por otra parte las pesadas labores á que sc dedi
can sus naturales, no les dejan un momento de 
reposo, basta el punto dc que ni el dia de la fiesta 
mayor están los poblenses dispensados dc acudir, 
siquiera unas cuantas horas, al riego de sus plan
taciones de cáñamo, legumbres y hortalizas; lo 
cual les ha mantenido por mucho tiempo relati
vamente aislados. 

Véase á continuación la canción dc la zam
bomba, de la Puebla: 

CANSÓ RIK SA XRMBOMFIA (LA PIIRÜLA) 

Voz f 

Zambomba 

3 

I I L 

I 

i 

'tvm . bn jti'x pus . sa . da Jo que NO . . li . a ha . 

f f LT f "f'T/^f f"Lf"J 

Jo que ÏO . . ti . o ba . 

I I 
» 0 .1 

llá Y mu ma . re 'ta fu 

• I 

(1) R V L L I N . — f l l i s i o r i a de Solter en sus relaciones 
con la general de Mallorca*. T .* i . ' , pag. 735, 

( j ) Véase el a p é n d i c e B . 
( 1 ) D o c u m e n t o s D^l archivo DE la CORTE REAL DE S o 

LLER, ci tados POR RULLAN. 
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là ca. da res . . pie u.na fita . . da 

ïn.da t««"Tpre una /uaT". . oÇ 

r r a ' r r i s ' t t u ^ m r 2 

En varios otros pueblos, como hemos dicho, 
se canta por carnaval la canción de la zambomba, 
pero su música es ya enteramente civilizada, y 
sus variantes, que pueden y deben figurar en una 
Colección, huelgan en una Memoria. No obstante, 
para que sirva de comparación, continuaremos la 
variante recogida cn A r t a . 

CANSÓ DE SA XIMBOMBA /ARTA) 

Voz 

Sa 

Zambomba \ 8 , , , - _ J _ # _ « _ » 0 J 
* 1 1 u i r u 

j?ím . bamba ja's pas . sa , dti Ja qnrvo li . . , a ha • 

-0—0 *<• m I-0—P—0 0 —0 » -* 

i r u T i j i i u 

lid, ea .p¡. run.ti. . ra . . tro ris. ca'l bo . . le 

t r r 

ra cn.pi .runti .ra .no vís.ca'l bo . le . ra 

~ r r c r ' r r u ' r r t r J 

Es de notarla semejanza de esta variante con 
la siguiente canción, que se canta sin zambomba: 

Cansó popi - la r (Arta) 

Ma , do , na per.do . na . re . n del 

eii .fa .do qticus lie dat, eopii unti . rano eisca'tbole 
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ro y cn ,pi. ritn.li. ra . no ris . ca'l to.fe . 10 

Las canciones romancescas abundan también 
cn Mallorca. Aplicanse distintos aires al mismo 
romance y reciprocamente; las melodías son 
muy diversas, pero la mayor parte de ellas ofre
cen escaso interés. 

Como muestra insertamos tres versiones mu
sicales que se aplican al popular romance «La 
porquerola» cuyos primeros versos dicen: 

«El Rey »' ha fe ¡ai fe cridas 

Que cridas ti ha fclas fe, ele.» 

La versión que lleva el número I, ha sido reco
gida en Arta, la segunda, cu Manacor, y la ter
cera, cn Palma. 

Et Rrv TÍ' h a PUTAS i'E t:KIOAS 

El fíey u'lm fetns fe cri.dasque cri. 

- H : — f e 
E § è—j—j—é— 

1 i * 4— 
das u'ha fe . las fe, que en. 

p ^ r ± - ï - : i ï . ^ t c ; j - ' í 

Jas lilin f: . t'is fe Per . qnc'ts 

E*t lien n'h'i fe . tas fe cri. . ¡lasque 

at'n.mor.queeri.ilas u'hitfr.tas fe qncví.va, 

»'i. . ra Que cri . . das n'ltn fe . . tai 

fe que vis .ta lo . . ron . yer Per.qne'ls 

E l tifij n'lia fe . . . las fe 

cri.dasga.lin. don don day.na Que cri 

» —^ 
4* ríos n'liá fe ,. tas fe 31 , tin don don . dé. 
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re . ra (ta . vi ti ets tl'a . . roe . . ta Ah! 

Es muy aventurado, repetimos, asignar con 
fijeza el origen de estas canciones. Recojimos una, 
hace algún tiempo, interesantísima, cuyos carac
teres, procedencia y demás datos peculiares por 
los cuales procede el músico á la clasificación, 
nos acusaban perfectamente su naturaleza balear. 
Poco tiempo "después un amigo nuestro capitán 
de la marina mercante, en ocasión en que está
bamos de expedición, púiose á canturrear en es
pañol, con acento marcadamente cubano, el aire 
de aquella canción. Interrogado sobre el parti
cular nuestro amigo, hubo de decimos que allá 
en Cuba, Puerto-Rico, ó no recordaba dónde, no 
se cantaba otra cosa que la canción de marras. 
Cedimos, pues la primacía á los ultramarinos, y 
borramos de nuestra colección la tonada aquella, 
porque luego, atando cabos, hubimos de recono
cer en ella una importación reciente. 

Los pueblos de Arta, (de donde procedía la 
canción), Andraitx y Sollcr, tienen el instinto de 
la emigración, como los gallegos y asturianos, y 
todos los años regresan á la isla buen número de 
americanas, naturales de Mallorca, que vienen á 
establecerse, por lo general, en sus pueblos na. 
tales respectivos, influyendo bastante en la c o 
rrupción y desaparición de los cantos populares. 

ANTONIO NOGUERA. 

POLÍTICA ECONÓMICA DE IBIZA 

EN E L SIGLO XVII 

instancia de los jurados de la 
Universidad de Ibiza y poracuer-

^ d o del General Consejo de la 
isla, celebrado en 7 de Junio de 1654, se 
formaron, en el plazo de seis meses, las 
ordenanzas de política y buen gobierno 
que el gobernador, D. Francisco Miguel 
firmó el día 8 de Enero de 1655, y que 
han permanecido inéditas hasta hoy. 
Constan de 1 1 0 capítulos en los cuales se 
fijan los precios de las vituallas, ropas, 
mercancías y demás cosas necesarias á 
\os isleños, con el objeto de que se ven
dieran á precios moderados y no excesi
vos. En ellas se determina el importe de 
los jornales de los obreros, se tasa el tra
bajo de los artesanos, y se señalan los ho
norarios que deben percibirse en el ejer
cicio á varias profesiones, dentro y fue
ra de la capital, sujetándose á tarifa todos 
los industriales y comerciantes; se esta
blecen muchas prohibiciones para ase
gurar la concurrencia al mercado públi
co, y el abastecimiento de la población; y 
se consignan diferentes obligaciones pa
ra todos los habitantes, con indicaciones 
sobre las penas en que incurrían los 
infractores de aquellas disposiciones, y 
que consistían, casi siempre, en el pago 
de multas de 10 libras y la pérdida de 
los géneros decomisados. 

En el artículo primero se dispone el 
aforo anual de todos los granos, legum
bres, y aceite, practicado por las autori
dades civiles y eclesiásticas, y los repre
sentantes del pueblo, lo mismo de la ca
pital que de los caseríos de toda la isla, y 
demasiado claro se ve que este artículo 
tenía por objeto principal el conocimien
to exacto de la producción agrícola, á fin 
de pedir con oportunidad, fuera de la is
la, las cantidades necesarias para el con
sumo público. 

Las prohibiciones se hacían extensivas 
á los productores y á los consumidores: 
los marineros dedicados á la pesca no 

Pelay Briz, en su obra « Cansons de la ierra», 
inserta muchas canciones de las cuales poseemos 
variantes musicales en Mallorca, siendo las más 
populares: «La maritter-a, «Lospresas ffe Lleyda» 

y «T>. Lluis» , conocidas aquí por: A la vorera de 
mar, A la ciutat de Napois y La vida de las gale

ras respectivamente. 

Terminaremos las citas Je este grupo insertan
do una canción recogida en Son Servera, bastan
te típica: 

CANSÓ 

Yol* qúe'i motli' tíí- fié Jet ,jn (Juc fan 

da.vcs son Ser . ve ra Alt! Cuín te dí.rán ff! rtt. 



podían extraer pescado fuera de la isla 
bajo la pena de 5o libras de multa por 
cada vez y pérdida de la barca que se 
destruía por el fuego; no se les permitía 
salar el pescado, ni venderlo en las casas 
particulares, en las calles del arrabal de 
la Marina, ni en otro lugar que no fuera 
la pescadería, levantada en la Plaza del 
7*011 de la Torre Nova. A los sastres se 
les prohibía la compra de lana; á los 
curtidores el uso de la cal en los adobes, 
el trabajar cueros que no llevaran la 
marca del veedor, y la venta de pieles á 
los particulares fuera del mercado; y al 
público no se le consentía comprar c a r 
nes más que á los tablajeros, vender pie
les y cáñamo á precios superiores á los 
marcados en la tarifa, con prohibición 
expresa de tejer estameñas y otras telas. 

Las obligaciones se fijan en diferentes 
artículos. A los tablajeros se les impo
nía la obligación de admitir y vender las 
reses de los ganaderos; á los pescadores 
conducir todo el pescado á la pescadería; 
á los vendedores de lana que pesaran el 
género en la Cuartera; á los labrado
res que vendieran la leña, el carbón, y 
demás productos, en el mercado público; 
á los médicos que prestaran susservicios 
á los pobres de solemnidad y á los enfer
mos del hospital; á los cereros, zapateros 
y otros gremios que admitieran de los 
particulares las materias que les entre
garan para la fabricación de géneros por 
cuenta de aquellos. 

Establecida esta última obligación se 
determinan los salarios de los industria
les que trabajaban objetos facilitados por 
los particulares, y el importe máximo de 
los jornales de los obreros, sujetándose 
también á tarifa todos los productos de 
las industrias ebusitanas, y algunos s e r 
vicios especiales, entre ellos los encarga
dos á los buques salineros, que tenían 
señaladas siete libras y un cuartel de vino 
por cargamento, hasta el cabo de cala 
Llentrisca, y más allá doble cantidad, 
regulándose ésta por el trayecto reco
rrido. 

i65 
Merece citarse por lo curiosa, la tarifa 

de honorarios fijada á los que se dedica
ban á la asistencia de los enfermos. Los 
barberos ejercían de cirujanos menores 
y solo podían cobrar un real por san
gría, en la Villa y en la Marina; 4 en el 
*P/<í de vila y en las Salinas; 20 sous en 
tos otros quartones de la isla; y lo m i s 
mo en las demás curas que hacían, no 
pudiendo exceder nunca de 40 libras. 
Los farmacéuticos tenían que sujetarse 
estrictamente á ¡a tarifa especial de los 
medicamentos. A los médicos se les fi
jaban los honorarios por visita: si la 
practicaban dentro la capital—Villa y 
Marina—podían exigir un real por v i 
sita; si saltan á los quartones del Tlá de 
vila y de las Salinas una libra; y diez 
sous más si iban á los de Santa Eulària, 
Balançat y Tortmany. 

Todos los productos de! pais destina
dos al consumo, carnes y pescados, caza 
y volatería, huevos y quesos, frutos y 
granos, fueron objeto de estudio por par
te de los jurados, fijando á todos los a r 
tículos el precio correspondiente, como 
lo señalaron á los principales géneros de 
importación—tejidos, cintas, cordones, 
sombreros, mantas, etc.—en los once ca
pítulos, desde el 94 al 104, del reglamento 
que nos ocupa. 

Estas ordenanzas pueden considerarse 
como un libro de Mostasaf: firmáron
se en 8 de Enero de 1655 por el gober
nador de la isla de Ibiza, y se publica
ron, en los sitios acostumbrados, por el 
corredor de la Universidad ebusitana, el 
día 10 del mismo mes, para su cumpli 
miento sin excepciones de ninguna c l a 
se, quedando prohibida la venta pública 
ó privada de ninguna materia á precios 
distintos de los marcados en los capí
tulos. 

Las nuevas tarifas se plantearon sin 
incidentes conocidos. Aceptaron la nue
va legislación las clases productoras, y 
si alguien protestó, no hemos visto nada 
que indicase que se promovieron distur
bios, como ocurrió en Madrid, en 1680, 
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cuando el ministro Medinaceli puso tasa 
á los precios de los artefactos. Entonces 
Madrid quedó sin pan por retraimiento 
de los panaderos, y el único que intentó 
expender aquel articulo, al precio ele
vado de tres reales, aprovechando la oca
sión de la huelga, fué condenado á g a 
leras después de recibir 200 azotes. De la 
rebaja notable introducida en el precio 
de los zapatos, por la pragmática de i .* 
de Mayo de 1680, nació el motin de los 
zapateros, y para sosegar los ánimos y 
calmar el tumulto fué preciso conceder-
tes facultades para vender el calzado al 
precio que pudieran venderlo. 

At Mostasaf estaban confiadas las 
importantísimas cuestiones relacionadas 
con la policía urbana, y él tenia la m i 
sión de hacer cumplir la mayor parte de 
los capítulos que analizamos, quedando 
reservada á los jurados la facultad de re
solver las incidencias, y al Vehedor del 
TPellam, cargo especial retribuido, de 
nueva creación, y elegido por los repre
sentantes del pueblo, el deber de vigilar 
las fábricas de curtidos. 

El Mostasaf, llamado por algunos 
Almotacén, aparece creado en el siglo 
X I V . Bover 1 dice que fué instituido por 
Real privilegio dado en 8 de Julio de 
1343 por D. Pedro IV, y que para las vi
llas se erigió Almotacén, por privilegio 
del rey Jaime III dado en Perpiñan á IV 
idus de Junio de 1 336 , copiando el d o 
cumento del archivo patrimonial. Cam
paner toma del pavorde Terrasa dos no
ticias: una sobre la creación del Mosta
saf en las villas, en Julio de 1 3 3 6 ' y 
otra acerca de la creación del oficio por 
privilegio de 8 de Julio de 1343 dado por 
el rey D. Pedro IV Terrasa padeció 
errores, sino pueden atribuirse á los co
pistas de su obra manuscrita; Bover con 
sus afirmaciones aumentó la confusión; 

i Hiit'itia gai. di! reino di Mallorca, tom, I I , riot, 
93 , pág. 6 6 1 . — P a l m a , l m p . d c J . G u a s p , 1841. 

A Cronicón Mctyoricense, pág. 4Ó. P a l m a , F.ít, T i p r de 
J , C o l o m a r . 1881 . 

• Cron. cil., pág. 

y. los que han bebido en esas fuentes his 
tóricas, que son muchos, no observaron 
la equivocación de fechas y las cont ra 
dicciones de los textos. Examinados y 
cotejados los códices del archivo general 
histórico de Mallorca, resulta que Jaime 
III concedió un privilegio—el más ant i 
guo que se conoce acerca del Mostasaf— 
en Elna á 1 1 de Marzo de 1 334 (quinto 
idus marcit) sobre elección de Mostasaf, 
por el Lugarteniente, entre cuatro p r o 
hombres propuestos por los Jurados* ; y 
Pedro IV, en otro privilegio fechado en 
Mallorca en 24 de Junio de 1 343 , (octavo 
kls. julij) quiere que el Mostasaf de Ma
llorca ejerza las mismas funciones que el 
Mostasaf de Valencia \ 

El carácter y las funciones de este ofi
cial universal, y sus ordinaciones, nos 
obligan á decir algo sobre las analogías 
y diferencias que ofrece el de la ciudad y 
reino de Mallorca con el de Ibiza. Tres 
códices se conocen que tratan del Mos
tasaf de Mallorca*. Uno de ellos, el 
más antiguo, del siglo X I V al X V , c o n 
tiene los privilegios concedidos por los 
reyes de Mallorca y de Aragón, y las fa
cultades del Mostasaf; otro correspon
de al siglo X V — 1 4 4 9 — y en él constan 
los capítulos y ordinaciones sobre varios 
oficios y ramos de policía; y el tercero 
pertenece al siglo XVIII, y no es más que 
una recopilación de los textos conteni
dos en los códices anteriores. En este úl
timo se señalan los sitios para la venta 
pública de todos los artículos dc consu
mo; y se dictan reglas para vigilar los 
medidores y pesadores públicos, para 
evitar la adulteración de substanciasali-
menticias, inspeccionar las industrias, y 
examinar los medicamentos destinados 
á las farmacias. En este punto el libro 
ofrece semejanza con las ordinaciones 

J\ Ardí. gen. hisí. dc Mall.—v. Llib. di privilegis 
del Mostasaf yexecudür, fol . j . — L l i b . d e Sant-Pcre, a'. 
cc .x i ' i i . 

j I b i d . — L U Í . di privilegis e i t . , fo l . i j . v ' . y i i j . — 
Llib. dc Sant-Pcre, TI*, CXII y c c x n . 

6 Ardí. gen. hist. de Mall. 

http://Llib.de


ibicencas, si bien hay que reconocer que 
aquellas revisten un carácter más gene
ral y abrazan mayor número de mate
rias. 

El l ibrodel Mostasáf de Mallorca con
tiene las ordinaciones especiales de los 
cordeleros, sombrereros, tejedores, tinto
reros, curtidores, armeros, y demás ofi
cios que no figuran en los capítulos objeto 
de nuestro estudio/ En materia de sala
rios, que es la parte esencial en la legis
lación ibicenca, la mallorquina se umita 
á fijar los salarios de afinar pesas y m e 
didas, el del tnissatjer del Mostasáf, lata-
rifa que debe regir para los cribadores de 
diferentes mercaderías, y alguna otra, 
incompleta, apuntada y no terminada, 
que indica claramente la tendencia á 
desarrollar el punto relativo á la tasa. 

Aunque el libro del Mostasáf de M a 
llorca carece de capítulos referentes á 
salarios de los médicos, la tasación no 
era libre entre los facultativos dedicados 
al ejercicio de su profesión. El G. y 
G. Consejo, en sesión celebrada el 7 de 
Septiembre de I 5 5 I , reconoció la conve
niencia de tasar los honorarios de los 
médicos, y fijó en tres sous el importe de 
cada visita. El acuerdo se fundó en que 
era excesiva la cantidad que solían pedir 
los médicos por sus trabajos, y en el he
cho doloroso de que muchas personas 
pobres morían sin asistencia facultativa, 
según resulta de documentos reciente
mente publicados ' . 

Muy completas las ordinaciones m a 
llorquínas en cuanto á preceptos legis
lativos, se distinguen principalmente de 
las ibicencas por la falta dc tarifas de sa
larios. 

Fijando la atención en el documento 
objeto de este trabajo, además de los da
tos relativos á indumentaria y cos tum
bres que pueden deducirse, observare
mos hechos importantes, indicadores del 

7 P . A . SANCHO. Salarías de las-¡sitasde los médicos 
( 1 5 5 1 ) . Ar t . p u b . en el Bol. de la Suc. Ara. Lituana, 
tom, t i l . pág . 134, arlos 1 8 8 9 - 9 0 . 
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estado de la industria en aquellos t iem
pos; y si después de conocer bien el desa
rrollo que había adquirido, pasamos r e 
vista al presente y establecemos c o m p a 
raciones, no podremos menos de lamen
tar la desaparición de ciertas industrias 
de la isla. 

Entonces funcionaban con inusitada 
actividad las fábricas de tejidos, y el gre
mio de tejedores había formado una de 
las cofradías más antiguas é importantes 
de Ibiza, levantando un oratorio en la 
calle de Santa María la Mayor, bajo la 
advocación de Nra. Sra. de la Esperanza; 
y aunque no tienen razón de ser aque
llas modestas fábricas desde la aplicación 
de las máquinas de vapor y el uso de los 
telares mecánicos, no han sido sustitui
dos los telares de mano con las fábricas 
que exijen las necesidades de la población 
moderna, y ía isla ha de ser y es t r ibu
taria de otras ciudades fabriles*. 

La fabricación de curtidos había a d 
quirido notable desarrollo, hasta el extre
mo de crearse un cargo especial, que no 
hemos visto en el reino de Mallorca, pa
ra vigilarla; y si bien desaparecieron las 
fábricas, volvieron á establecerse en el 
siglo XVIII por industriales mallorqui
nes. Hoy la isla carece de estas indus
trias, y en materia de cueros adobados y 
de calzado está sujeta casí por completo á 
la de Mallorca". 

La industria de la pesca estuvo flore
ciente en los siglos XVI y XVII, con su 
almadraba, que en la actualidad no exis
te, no obstante los esfuerzos de los pes
cadores de la costa de España y de Ma
llorca que cultivan este productivo ofi
cio en aguas de Ibiza Es indudable 
que en la última centuria, se cogían 
grandes cantidades dc pescado y se e x 
portaban á Mallorca, tal vez por dispo
siciones especiales, ó por aplicarse con 
menos rigor las ordenanzas en este caso 

8 V . n u e s t r o t raba jo sobre ¿ t i Cofradía de la Espe
ranza en Ibi^a, en e l Bol. c i t . toni . I I I , pag. 149. 

9 V . Bol. c i t . Fábricas de curtidos, tom, I I I . pág. 49. 

10 V , Bol, cit, La Pesca, t o m . III, pág. 49. 
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11 Llib. del Muí ta iipkdt Wall. R u b . de P e i x c a d o r s , 
c a p . XI, fo l . 1 l a . — A r d í . ge», liist, de Hall. 

el comercio de la isla de Ibiza. Creyeron, 
sin duda, los jurados que imponiendo 
trabas al comercio interior, conseguirían 
un beneficio real para todos los produc
tos libres de competencias ruinosas, y 
para todos los consumidores, no sujetos 
al capricho del vendedor. Implantar un 
sistema diferente hubiera sido lo mismo 
que navegar contra la corriente general 
dominante en todos los pueblos, y tanta 
gloria no podía recabarla una isla p e 
queña y abandonada á sus propias fuer
zas, que luchaba heroicamente contra el 
hambre, la peste y toda suerte de calami
dades. La libertad comercial , como hoy 
se entiende, tal vez no hubiera dado los 
resultados apetecidos, fomentando la ri
queza del país y el bienestar del pue
blo, porque el gasto ordinario era mayor 
que la producción, y para sostener el 
equilibrio debían favorecerse las corrien
tes de importación de materias alimen
ticias, cosa difícil por los crecidos gastos 
que ocasionaban los transportes, y por 
obstáculos á veces insuperables que ofre
cía la extracción de granos de otras r e 
giones, donde mantenían en todo su rigor 
el sistema prohibitivo. 

La falta de producción agrícola por 
escasez é irregularidad de lluvias, y la 
dificultad de las comunicaciones, siem
pre costosas y arriesgadas, colocaba á la 
isla en condiciones excepcionales. El 
hambre, no por abundancia mal distri
buida, sino por escasez contínua, hacía 
estragos, y los jurados no encontraron 
otros medios mejor indicados para ase
gurar el consumo público, que plantear 
una política económica restrictiva, pro
hibiendo la salida de substancias a l i 
menticias y facilitando la exportación de 
productos innecesarios, y la importación 
de trigos y otros géneros, que la isla no 
producía en cantidad suficiente para el 
abastecimiento del pueblo. 

La legislación económica de 1655 pue
de considerarse como un paso gigantesco 
hacia el sistema absolutamente restricti
vo que se planteó con todo rigor en 1686. 

concreto, pues en el libro del Mostasaf 
de la capital del reino se dedicó un capí
tulo al pescado de Ibiza " . 

En materia de cerámica, que tanto se 
distinguió Ibiza en la antigüedad, ha 
llegado la isla al último período de d e 
cadencia. En el siglo XVII todavía fun
cionaban fábricas de alfarería, y se cons
truían diferentes objetos, como jarras, 
lebrillos, etc . , que hoy se importan de 
Mallorca, porque el escasísimo número 
de alfareros ibicencos solo fabrican tejas 
y ladrillos, sosteniendo con dificultad la 
competencia de los mallorquines, no 
obstante los gastos de transporte. 

Una simple lectura de los objetos de 
ferretería enumerados en los capítulos de 
política y buen gobierno, basta y sobra 
para comprender el estado de las herre
rías y el gremio de los herreros en el s i 
glo XVII , y que al componer armas, 
campanas y demás productos, ¡a indus
tria de la fragua y de la lima se hallaba 
cuando menos á la altura que hoy se ve 
en la isla. 

En materia de molienda de granos, de 
yeserías y de jabonerías se encuentra 
hoy casi al mismo nivel que entonces, y 
el establecimiento de alguna máquina 
de vapor para moler corteza de pino y 
aserrar madera, apenas compensa la de
saparición de tantas industrias como han 
desaparecido. 

Examinando el estado de las pequeñas 
industrias ibicencas en conjunto hay que 
convenir que lejos de haber progresado 
la isla, ha sufrido un retraso bastante 
marcado, prescindiendo en este momen
to, como es consiguiente, de la explota
ción de las Salinas y de la cuenca plomí
fera de la Argentera, que deben conside
rarse como grandes industrias. 

Los capítulos de política y buen g o 
bierno de 1655 deben estudiarse bajo el 
punto de vista politico-sociaí, porque 
aquella legislación afectaba hondamente 



L a s o r d i n a c i o n e s d e la i s la , p r o m u l g a d a s 
e n t o n c e s , a c e n t u a r o n m á s las ideas p r o h i 
b i t i v a s , tan c e n s u r a d a s en el s i g l o X V I I I , 
c o m o si se t r a t a r a de la f u e n t e d e t o d a s las 
d e s g r a c i a s q u e I b i z a h a p a d e c i d o . 

M . C a y e t a n o S o l e r , a s e s o r q u e fué en 
I b i z a , á f ines del s i g l o p a s a d o , y a u t o r d e 
u n n o t a b l e t r a b a j o s o b r e la isla d i c e 
q u e e n 1686, o b s e r v á n d o s e q u e la fa l ta d e 
c o s e c h a s d i m a n a b a d e la e x t r a c c i ó n q u e 
h a c í a n s in e m b a r g o de las p e n a s c o n q u e 
e s t a b a p r o h i b i d a , f o r m ó un v i g o r o s o re 
g l a m e n t o p o r el c u a l c o n f i r m ó a q u e l l a 
p r o h i b i c i ó n s u j e t a n d o á los c o s e c h e r o s á 
q u e t u v i e s e n d e v e n d e r s u s a c e i t e s al 
a b a s t e c e d o r , ó j u r a d o s , e n c a s o de a d 
m i n i s t r a c i ó n , á los p r e c i o s q u e e s t o s a f o 
r a s e n , s i n q u e n i n g ú n p a r t i c u l a r p u d i e s e 
c o m p r a r p o r m a y o r m á s q u e el p r e c i s o 
p a r a s u c o n s u m o . C o n este g o l p e se p r o 
d u j o el ú l t i m o e x t e r m i n i o de tan p r e c i o s a 
c o s e c h a de a c e i t e . L o m i s m o h a s u c e d i d o 
- a ñ a d e - e n c u a n t o á los g r a n o s q u e c o m o 
se h a l l a c a l i f i c a d o , f o r m a r o n el r a m o de 
c o m e r c i o m á s r i c o de a m b a s i s l a s — I b i z a 
y F o r m e n t e r a . - S e p r o h i b i ó su e x t r a c c i ó n 
s i n d u d a p o r e f e c t o del s i s t e m a g e n e r a l de 
E s p a ñ a ; p e r o e n el a ñ o 1687, s i e n d o y a 
n o t a b l e la c o n s i g u i e n t e e s c a s e z a u m e n 
t a r o n s u s c a d e n a s c o n la tasa a r b i t r a r i a , 
r e g i s t r o s , s u g e c i ó n d e v e n d e r los c o s e c h e 
r o s s u t r i g o á los J u r a d o s , c o n p r e c i s a r e 
s e r v a del q u e n e c e s i t a s e n p a r a s u m a n u 
t e n c i ó n y s i e m b r a , p r o h i b i e n d o el r e v e n 
d e r n i p r e s t a r á los m i s m o s c o s e c h e r o s 
p o r c i o n e s de t r i g o c o n p r e t e x t o a l g u n o . 
E l o d i o á la e x t r a c c i ó n l l e g ó á tal e x t r e m o 
q u e a q u e l l o s M a g i s t r a d o s n o s ó l o n e 
g a r o n a b s o l u t a m e n t e la f a c u l t a d al g o b e r 
n a d o r y o f i c i a l e s del a y u n t a m i e n t o p a r a 
v e n d e r l a , s i n o q u e i m p u s i e r o n a l q u e die
s e et p e r m i s o la p e n a d e 5oo d u c a d o s . E l 
b i z c o c h o , la c e r a , la m i e l y las d e m á s v i 
t u a l l a s e n g e n e r a l se s u j e t a r o n á a q u e l r e 
g l a m e n t o p r o h i b i t i v o , q u e d a n d o c e ñ i d a s 

ra M. C . SOLES. Plan instructiva de agricultura, in
dustria y policia de campaña en las islas de lvi{& y For
mentera, M s . 1780. torn, 1 , fo l . s á 7. 
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13 Descripción de las islas Pithiusas y Baleares, M a 

dr id . 1 787. 

las c o s e c h a s á é l s o l o o b j e t o del p r o p i o 
c o n s u m o . 

A s i s e e x p r e s a S o l e r , s i n d u d a p o r q u e 
n o e s t u d i ó la h i s t o r i a de I b i z a e n los a r 
c h i v o s , ni o b s e r v ó c o n d e t e n i m i e n t o las 
c o s t u m b r e s p ú b l i c a s y e l c a r á c t e r d e 
a q u e l l o s i s l e ñ o s , p u e s d e o t r a s u e r t e n o 
h a b r í a i n c u r r i d o en g r a v í s i m o s e r r o r e s a l 
c o m b a t i r e n é r g i c a m e n t e la o b r a l e g i s l a 
t i v a de los j u r a d o s del s i g l o X V I I . E l g e ó 
g r a f o V a r g a s P o n c e 1 1 j u z g a la c u e s t i ó n 
c o n m e j o r s e n t i d o p r á c t i c o , a t r i b u y e n d o 
el e s t a d o de la ¡sta , q u e p o d í a s e r m u y 
r i c a p o r s u s p r o d u c c i o n e s , n o s o l o á l a 
l e y q u e p r o h i b í a la e x t r a c c i ó n , s i n o t a m 
b ién al c a r á c t e r de s u s h a b i t a n t e s , p o c o 
i n c l i n a d o s á la a g r i c u l t u r a . S i n e m b a r g o 
es tos dos f a c t o r e s a p e n a s e j e r c i e r o n i n 
fluencia e n l a s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a de 
I b i z a , s i e n d o u n o de e l l o s , la ley p r o h i 
b i t i v a , n o ta c a u s a d e la fa l ta d e c o s e c h a s 
c o m o e q u i v o c a d a m e n t e c r e í a S o l e r , s i n o 
u n a m e d i d a d i c t a d a p a r a a m i n o r a r los 
e f e c t o s d e ta e s c a s e z d e g r a n o s . E n n u e s 
t r o c o n c e p t o la t e r r i b l e c r i s i s e c o n ó m i c a 
q u e a t r a v e s ó ta isla e n los s ig los X V I y 
X V I I , o b e d e c í a á las g u e r r a s y á los s a 
q u e o s , á las s e q u í a s p e r t i n a c e s y á las 
e p i d e m i a s . 

I b i z a e s p e r a b a p o c o s r e m e d i o s del po
d e r c e n t r a l , y al p l a n t e a r su p o l í t i c a e c o 
n ó m i c a t e n í a p r e s e n t e l a s c o n d i c i o n e s 
e s p e c i a l e s e n q u e se e n c o n t r a b a , y p o r 
o t r a p a r t e no h a c í a m á s q u e s e g u i r la 
c o r r i e n t e d o m i n a n t e , y d e s a r r o l l a r n o p o r 
c o m p l e t o , las ideas a p u n t a d a s á p r i n c i 
p i o s del s i g l o p o r a l g u n o s e c o n o m i s t a s 
e s p a ñ o l e s , p u e s n a d i e i g n o r a q u e el C o n 
s e j o de C a s t i l l a , en 1 6 1 9 p r o p u s o la p r o 
h i b i c i ó n del c o m e r c i o e x t r a n j e r o y la ex
t r a c c i ó n de p r i m e r a s m a t e r i a s , c o m o r e 
m e d i o h e r o i c o c o n t r a los m a l e s e c o n ó 
m i c o s q u e a f l i g í a n á la n a c i ó n . 

E n M a l l o r c a p r e v a l e c i ó el m i s m o s i s 
t e m a p r o h i b i t i v o , a u n q u e n o a p a r e z c a n 
e n el l i b r o del Mostasaf t o d o s l o s p r e -
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14 A c t . del G . y G . C o n s e j o . — 15 Mayo 1 5 : 7 . — 
r.,. fonch d e t e r m i n a l p r o h i b i r J,t entrada de di ts v i n s , 
ab tal q u e lo vi v e r m e l l de la p r n t . I s l a no p u g u e s p u 
j a r a m e s de 3 s . lo c o r t i n e l l o y lo vi hhinch a s s . e x 
cepto en t e m p s tic n e c e s s i t a t q u e en tal cas se ni pora 
e n t r a r ; y sis contra fa a esta reso luc ió sian los vins p e r 
duts y a p l i c á i s a obras p í a s . * — A r c h . gen, liist. de M.ifV. 

15 Act. c i t . — r a J u n i o 1 5 4 8 . — « M e s fonch proposat 
que- es R e g n e p e r ser is la tenia pr iv i leg i de no porer 
t reure v i tua l las ni p r o u i s i o n s y q u e los a l t res R e g n e s e s -
c u s a u e n d ó n a m e ab mot iu de es ta p r o h i b i c i ó , y f o n c h 
d e t e r m i n a t q u e de es ta is la nos p o g u e s s i n t reure n i n 
g u n a s prouis ions y a s s e ñ a l a d a m c n t toss inos v i u s , * — 
Arch, c i t . 

prohibición, extendida á los tejidos, bajo 
la pena de 25 libras y pérdida de todos 
los géneros " . 

Idéntico criterio se aplicó á las merca
derías, porque entendían los jurados que 
los paises bien gobernados procuran fa
vorecer sus producciones agrícolas é in
dustriales. Pusieron en vigor, en 1627, 
antiguos acuerdos del siglo X V prohi
biendo la introducción de tejidos extran
jeros "', incluso los de seda, con el objeto 
de inclinar á los mallorquines al cultivo 
de las moreras, siguiendo el ejemplo de 
los vecinos de Soller se impusieron 
severas penas á los contrabandistas de 
esta clase de géneros y algunos años 
más tarde, en 1547, no satisfechos con 
el resultado de todas estas disposiciones 
proteccionistas, no faltaron jurados que 
vieron con disgusto la licencia real c o n 
cedida para la entrada en Sicilia de teji
dos franceses, en perjuicio de la expor
tación mallorquina á aquella isla. 

Acentuóse esta política económica en 
sentido prohibitivo en el siglo XVII . En 
el G. y G. Consejo, celebrado el día 1 1 de 
Agosto de 1620, se discutió sobre la nece* 
sidad de imponer un derecho de 25 por 
100 á todas las telas de seda, blondas, y 
objetos de quincallería, que conceptua
ban inútiles; y se acordó la imposición 
del 29 por 100 sobre la exportación de la 
seda, porque la cosecha de la isla era su¬ 

• r 

jó Llib. Extr. deis Juráis, Scs . 1 del 9 Marzo dts 1 S 53. 
.4 rch, c¡ t. 

17 A ct, c i t . — i 5 Mayo 1 5 2 7 . — c M e s fonch proposat 
q u e las térras ben g o u e r n a d a s procuren q u e las robas y 
sos fruits sian afavor i ts y j a tos ant ichs prohib i ren los 
d r a p s e ü t r a n j e r s f o s s e n p r o h i b i t s y no se o b s t r u a cosa 
q u e seria d.e c o u u e n i e n c i a fer crida ab so de t rompeta y 
a l t a b a i s n o t i c i a n t * di ta p r o h i b i c i ó , y fonch d e t e r m i n a t 
q u e es f e s . » — A r c h . c i t . 

1 8 Act. c i t . 13 Mayo 1 5 1 7 . — « . . . fonch proposat q u e 
seria de c o n u e n i e n c i a p r o h i b i r q u e no hi eutrassen sedas 
e x t r a n j e r a s per a n i m a r los naturals p lantasscn moreras 
com j a h a u i a n donat pr inc ipi los de S o l l e r , y fonch d e 
t e r m i n a t q u e s fes ab tal q u e el p r e u no pogués e x c e d i r 
del q u e t e n i a n las sedas f o r a s t e r a s . » 

icp Act, c i t .—s . O c t u b r e 1 5 : 7 . — * fonch d e t e r m i 
nat q u e es posas p e n a de 10 sous per cada drap f o r a s t e r 
q u e hey entrar ia cn el R e g n e . * 

ceptos de la doctrina económica d o m i 
nante. Los conselleres reservaban estos 
asuntos, complexos y delicados, para las 
sesiones del Grande y General Consejo, 
cuando las circunstancias reclamaban 
enérgicas y urgentes determinaciones. 

En las actas de aquella asamblea, co
rrespondientes á los siglos X V I y XVII , 
figuran importantísimos acuerdos sobre 
política económica y comercial del reino 
de Mallorca, que no han sido estudiados 
por los historiadores; resoluciones que 
indican cuan arraigadas estaban enton
ces las ideas ultra-proteccionistas, únicas 
admitidas en todos los pueblos, y espe
cialmente en aquellos que por su situa
ción topográfica y por la escasez dc r e 
cursos, tropezaban con mayores obstá
culos para abastecer los mercados. 

Antiguos privilegios impedían la sa
lida de vituallas y provisiones de la isla 
de Mallorca, y estas concesiones se r e 
cordaban con frecuencia, y se robuste
cían con acuerdos del Consejo que, sal
vando á veces los límites de la prohibi
ción en la exportación, se extendían 
también al comercio de entrada, cuando 
éste perjudicaba los productos del reino. 
En 1527 se impidió la introducción de 
vinos, con pena de pérdida completa de 
los caldos en 1648 confirmóse la pro
hibición de extraer toda clase de provi
siones, contestando con estos términos á 
los excusas de otros reinos, no p e r m i 
tiendo la salida de los géneros que Ma
llorca necesitaba y demandaba y en 
1 553 acordaron los jurados la misma 



ficiente para las necesidades del pueblo". 
El mismo derecho de 25 por ioo impu
sieron los conselleres á las ropas de la
na, con el deliberado propósito de evitar 
la introducción de semejantes tejidos en 
la isla de Mallorca 

Salvando las fronteras tropezamos con 
Inglaterra, porta-estandarte de las ideas 
ubre - cambistas en nuestros días, donde 
regían aquellos estatutos del siglo X V I 
que fijaban el aprendizaje en los artesa
nos y la proporción entre el número de 
aprendices y el de los oficiales dedicados 
á ciertas industrias; que determinaban la 
duración de la jornada de trabajo, y c o n 
cedían facultades á los jueces de paz y á 
los magistrados de la ciudad para estable
cer la tasa del salario y dirimir las c o n 
tiendas entre obreros y patronos. ¿No e s 
taban en vigor, entonces, las prohibicio
nes? no se concedieron monopolios y pri
vilegios para los productos del trabajo? 
«Bajo los primeros Tudores, Enrique 
Vil ( 1 4 8 5 — I5OQ) y Enrique VIII ( I5OQ 
— 1S47)—dice un economista moderno 
—la tutela del trabajo nacional, el intento 
de reservar el mercado interiora la pro
ducción nacional y de promover el desa
rrollo de las industrias de exportación, 
fué el principio dominante en la política 
industrial y comercial de Inglaterra **. 

La desaparición de toda traba á la c i r 
culación de la riqueza, bello ideal de la 
escuela libre cambista, no ha podido a l 
canzarse todavía, contando con un factor 
tan importante como el espíritu de a s o 
ciación de los pueblos modernos, que 

30 Act. c í t .—>*. . . . . fonch proposat y resolt q u e s p o 
sas dret de 2 ; per ioo de totes las robas de seda q u e e n 
trarían de fora Regne per cuant la seda quis cull ia en 
Mallorca ja era bastant .> 

€ . , . , , fonch proposat y resolt posar dret de 3 9 per 100 
a la seda ques treuría en ram o anells y a la obrada y ja 
torsuda com a n t e s . » 

s i Act.del G . y G . Consejo .—11 Agosto IÉSO.— 
« M e s fonch proposat y resolt posar dret de a5 per ioo en 
las r o b a ; de l lana per entrada per donar ocasio que n o n e 
e n t r a s s e n . » — A r c h . c i t . 

11 ADOLFO A . BCYLLA. La cuestión obreray las leyes, 
estudio p n b . en la Rev. gen, de Ligisl. yJurisp. tom, 82 , 
pág. 3 1 1 , 

1.7" 

CONSTITUCIONES 

D E L A F U N D A C I Ó N G A R A U 

[1602] 

(CONTINUACIÓN I 

moltes altres ciutats del Christianisme, y per sub
venir y procurar y posar remey a esta diabólica 
imitació se funda en Roma la sus dita casa, de 
que ne ha resultat, y resulta un gran fruyt y ser-
vey a Deu omnipotent, per estar alli dites don
zelles molt guardades y ben instruïdes en lo 
servey de Nostre Senyor, en la qual casa a imita
ció de dita de Roma se rebran dites donzelles 
ahont se exerciteran en exercicis de virtut, y en 

permite la fundación de sociedades c o o 
perativas en competencia con los m e r c a 
dos, para facilitar productos económicos 
al consumidor; y otros poderosos r e c u r 
sos de que puede disponerse en la a c 
tualidad. 

Aunque en el transcurso de dos siglos 
ha mejorado la producción y las relacio
nes comerciales de los pueblos, y la faci
lidad de las comunicaciones aleja muchí
simo el peligro que amenazaba constan
temente á los antiguos, cambiando por 
completo el modo de vivir de las colecti
vidades; aunque han cesado las principa
les causas que obligaban al sostenimien
to de los mercados reservados, vemos hoy 
que la escuela proteccionista moderna de
fiende los mismos principios que los eco
nomistas del siglo XVII : protejer cuando 
sea indispensable, guardar lo necesario 
para vivir, cambiar loque sobra y pedir 
lo que falta. 

La obra de los antiguos jurados ebusi-
tanos respondía á la situación especial de 
la isla en el siglo XVII , y á las corrientes 
dominantes entonces en materias econó
micas. Los capítulos de política y buen 
gobierno que se publican, ofrecen interés 
para la historia de la localidad, si es que 
no lo encierran también para otro linaje 
de estudios. 

E N R I Q U E F A J A R N É S . 
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augmentar dita casa; ab tal empero que dites 
donzelles no sien de altre stament y condició de 
les que per tal efecte de nou ses fundada dita 
casa. Y mes que ab tal aumentado no vullen ni 
pretenguen alterar ni commutar tot lo contengut 
en lo orde donat en les presents Capitulacions y 
pretenint altre no sien acullides. 

Tercio. Que sempre que concorreguen jun
tament algunes donzelles de entrar en dita casa y 
tinguen les qualitats sobreditas, en tal cas sien 
tinguts los Senyors Regidors de fer elecció, y ad
metre la donzella qui manifestament incorrerà en 
mes eminent perill de sa deshonestat dexat apart 
tota materia de pregaries y respectas humans sols 
tinguen ull a lo que toca al servey de Deu y al 
intent del fundador. 

Quarto. Que les donzelles que han de en
trar en dita casa, no sien de edat manco de vuyt 
anys. E com en Roma antes de ésser admeses les 
fassen regonexer dc llur integritat per llevadores 
y senyoras matronas y per la cortedat desta terra 
dupte lo fundador si convindria se fes lo semblant 
examen cn Mallorca,fy per llevarse inconvenients 
sen seguissen, encarrega lo que pot en que pri
mer de ésser acceptada la tal donzella se fassen 
totes les diligenties possibles en saber de la pu
blica honestat, per no venir a tal examen. Y en
carreguen a la mare los Senyors Regidors que en 
aquest particular tinga gran compte, y com per 
indicis manifests, se ves la tal o tais donzelles no 
tenir integritat en continuo ab sólita prudencia 
charitat y secret, la expelliran y trauran de dita 
casa, y si per experiencia se trobas que convin
gués, per los enganys humans, fer tal examen de 
fer regonexer dites donzelles antes de acceptar
ies, tindran libera facultat los Senyors Regidors 
de ferias regonexer, y fer lo que sia mes conve
nient y necesari al servey de nostre Senyor Deu 
y bona administració, direcció, pau, y quietut 
de dita casa. 

Quinto. Que los Senyors Administradors de 
dita casa procuren de tenir intel·ligència de les 
donzelles qui incorren caure en dit perill, y aque
lles procureran fer entrar en dita casa les que bo
nament poran haver ab persuasió, que si be se 
offerescan altres que incorreguen en lo matex 
perill que fos menester força o violencia per 
medi de justicia, de exes tais nos cureran, co-
manantho a Nostre Senyor, y aço per lo perill 
que incorrerien les violentades de inquietar y 

les obres mecàniques de ahont per spay de temps 
les que voldran ésser casades se Is donera dot 
competent segons la força y rendes de dita casa, 
y les que no voldran casar, y voldran entrar en 
alguna religió seis procurera que puguen entrar 
en algun monestir. La qual casa ses instituida sots 
nominació de La Cbarilat; y la Iglesia o Oratori 
sots invocació de Nostra Senyora de la Consola
cio. Y vist per dit Canonge lo gran abus que s 
patex en esta ciutat; per ço com desús es dit a 
imitació de dita casa de Roma ha fundat dit ora
tori y casa esperant ferne servey a N. Sr. Dcu, y 
be particular de dites donzelles, y a tota esta ciu
tat, lo qual oratori y dita casa está y estará sots 
amparo y protecció de V. S. llima, y de tots sos 
succesors y sots llur jurisdicció, segons los capí
tols y ordinacions per dit debax scrits y ordenats, 
y per la sustencio de dites donzelles, Superiora y 
altres ministres que sien necesaries en dita casa, 
ofereix y se obliga de present de donar de sos 
bens patrimonials siscentes lliures de renda mo
neda de Mallorca per la conservació de la vida de 
las que en dita casa se poran mantenir, !es quals 
siscentes lliures comenseran a contar en la utili
dad de dita case del dia en avant que dites don
zelles se poseran en clausura. Y per tant dit 
Hieronim Garau (guant) humilment pot, á V . S. 
llima, suplica sia de son Servey corroborar la 
susdita aprobado á dit canonge de paraula fete y 
de nou confirniade, y aquella decretant ab totes 
les formules oportunes y necessàries que en sem
blants noves fundacions y ereccions se acostumen 
de posar per terme y perpetua solidad de sem
blant fundació, Capitulacions y ordinacions fetes. 

Et primo. Que en dita casa no han de en
trar ni ésser admeses per modo algú, tant de 
present com encare per cualsevol temps esdeve
nidor, sino les soles donzelles qui verament seran 
donzelles, qui incorreran en perill de deshonestat, 
y de imitar la mala vida y costums de les dones 
ahont son acullides, be sien mares, ties, paren
tes o en qualsevol grau conjuntes, o ahont se 
vulla tindran llur habitació, com dita casa noi sia 
fundada per altre fi, que de preservar semblants 
donzelles en que no cayguen cn consemblants 
offenses a nostre senyor Deu. 

Secundo. Que qualsevols persones que mo
gudes de devoció vullen augmentar y dotar dita 
casa per alimentar les donzelles que ben vist los 
será, sien tais persones acullides y admeses per 



perturbar lo bon orde que s desitge se tinga en 
dita casa. 

Sexto. Sempre y quant entre dites donzelles he 
hagués alguna inquieta o que no estigues a la obe
diencia y a lo que esta ordenat de los exercicis 
que en dita casa se han de fer, la tal donzella, 
monida una y dos y tres vegades, y perseverant 
en sa ínquietut, sia exclusa y treta de dita casa 
ab consell dels Regidors y de la Priora, ab tota la 
charitat posible y cubrintli la sua inperfecció. 

Séptimo. Que les dites donzelles que seran 
admeses dintra dita casa no Is sia permès de m o 
do algun parlar a la grada ab llurs mares, pares, 
parents, o parentes, o ab qualsevols altres perso
nes de que s tinga suspira de mala vida y custums, 
y que de llurs parlaments tinga inquietud la tal 
donzella. Y en cas de importunado la mare o 
superiora de dita casa entenga de tais persones lo 
que pretenen y volen dir á la donzella, y segons 
lo que sera o apparexera a dita Superiora ab la sua 
sólita prudencia ho comunicará a dita donzella en 
que no li sia causa de inquietarla, y a semblants 
persones no les admetrà, antes desenganerá, que 
á dita donzella no li poden parlar, y si fossen im
portunes si convindrà lliberarse de tais persones 
ne donera rabo á los Señors Regidors, qui per me
di de justicia la feran lliberar de tal molestia: y 
en aço de parlar segons la experiencia mostrara 
dits Senyors Regidors poran ampliar o restrenyer 
comunicantho ab Ja Superiora segons la llur con
ciencia tos dictara. 

Octavo. Que dita Superiora tinga gran comp
te en no dexar parlar a ninguna de dites donzelles 
a la dita grada ab persona ninguna si no es en cosa 
molt necessària y en utilitad de llur sperit ò negoci 
temporal que no s puga escusar, en tal cas, que 
Sempre sia ab scolta qual convé, a judici de dita 
superiora. Sí be en Roma no les dexen parlar ab 
Pare, mare, ni parenls, ó altres persones, sino 
quatre vegades en lo any, en que sia ab licencia 
del Cardenal protector de dita casa, entenent, que 
sempre y quant algunes Senyores principals per 
lo be universal o particular de dita casa convingués 
parlar ab algunes de ditas donzelles, en tal cas no 
seis sia fet impediment. 

Nono. Que cada qual de dites donzelles no 
puga estar en dita casa manco de set anys voluntà
riament, passats aquells dits Senyors Regidors de 
dita casa procureran de casaries ab persones quie
tes, pacificas y treballants, de que primer se infor-
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men de llurs viures, y tinguen compte sien casades 
de les primeres qui son entrades en dita casa, ó 
segons convindrà y la occasio se oferirà, dexantho 
tot a judici dels Senyors Regidors, y a cada qual 
de dites donzelles seis donera en dot vint y sinch 
lliures moneda de Mallorca de la renda de la casa 
y lo que mes poran trobar de charitats, y la roba 
de vestir que aporteran en dita casa, y tindran 
sempre compte dits Senyors Regidors en valerles 
y ajudaries y afavorir que sien tingudes repntades 
per filles de dita casa, y com a tais respectades 
après de ser casades. 

'JJecimo. Sempre y quant passats dits set 
anys alguna de dites donzelles li aparegués no vo
ler casar, y volgués entrar en algun monestir, ó 
servar virginitat, á la tal donzella se li procurera 
poder entrar en algun monestir de la present Ciu
tat donant li les matexes vint y sinch lliures y 
les altres charitats que si poran haver, y sí dita 
casa tindrà necessitat per son servey de tal don
zella qui voldrà servar virginitat, en tal cas se de
tindrà volentho dita donzella, ab ta! empero, que 
no sia tal lo nombre que impedís que no rebesen 
en dita casa les qui estan en perill, per lo que ella 
ses fundada, en tal cas, se procureran los medis po
sibles per dits senyors de endressar y encaminar 
per totes vies posibles que la tal donzella estiga 
acomodada exintse de la present casa. 

Undécimo, Que la mare Superiora tinga gran 
compte de encaminar les tals donzelles, les quals 
en dita casa seran admeses, que segons llur habili
tat y sufficiencia les fasse treballar ab la art que 
elles se voldran exercitar y tindran affecio, so es 
cusir, texir, filar, fer randa de fusells, torcer 
seda, y qualsevols altres obres de que la casa y 
llurs viures de sos traballs de mans se puga aju
dar y valer, y principalment les fera exercitar en 
les feynes ordinàries de casa, perquè quant Deu 
vulla, les que voldran ésser casades, sien de llur 
casa pratigas, tant per lo be y concert de sa casa 
com per lo bon exemple y reputació que doneran 
de la criansa y costums que aprengueren les tals 
donzelles en dita casa. 

Duodécimo. Que ninguna de dites donzelles 
puga axir de la clausura de dita casa per lo temps 
que y haurà de estar, sino per casarse 0 per po
sarse en algun monestir, o per haverse de treure 
per inquieta y perturbadora, y si a cas fos alguna 
inobedient que no volgués estar en esta ordinacio, 
y volgués exir, y apres tornar, en exa tal no done-
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oratorii erectionem cum preinsertis capitulis ct de
creto in calse illorum continuato a prima linea 
usque ad ultimam quatenus opus est in dicta ste 
per cum facta visitatione sine prejuditio ct dero-
gatione superioris decreti per presentes sua manu 
propria firmatas, die ct anno predictis, suam ite-
rum interposuit autoritatem pariter et decretum. 

Joanncs Vich Episcopus 
Majoriccnsis. 

CONSTITUCIONS Y ORDINÁCIONS 
fules en la primera ínsita ordinaria, sots 
a 8 del mes de octubre t6io, per lo ¡llm. 
y Rm. Sr. D. Fr. Simo Bauça, Bisbe de 

Mallorca, per lo monestir de Ntra. 
Sra. de Consolacio y casa de 

Charitat en la present ciutat 
y regne de Mallorca. 

Una dc las obligacions episcopals, y no la 
menor, es la vigilancia y cuidado circa deles 
obres pias y llegats ordenats per los facis diffunts 
en sos derrers testaments y ultimes voluntats st 
realment tenen son digut efïecte, com es justicia 
y raho, conforme los sacros Cañones manen y 
ordenen. Kntcncnts pues y vehent offerirsc al
gunes difMcultats en la debita execució de la obra 
pia ordenada y manada per lo molt R" J . S r . Híe-
ronim Guerau, canonge destaVostra Scu dc Ma
llorca quondam, cn son últim testament, en be
nefici de les donzelletas dc la casa de la Charitat 
per dit S o r . Canonge fundada y dotada, y vehent 
y entenent havcrla posada sots protecció del 
lli 1 1 1, y R™. S n i . Don Joan Vich y Manrique, 
Bisbe de Mallorca nostre predecessor, y de tots 
los seus successors, y sots llur jurisdicció, segons 
los capitols fets y ordenats per dit S o r . Canonge 
Guerau y confirmats y decretats per dit S" r . Don 
Joan Vich; per quant, volent y desitjant complir 
ab nostra obligació, usant en esta part de nostre 
poder y jurisdicció ordinaria conforme lo sagrat 
Concili de Trento, ses. 24 cap. 1 0 . Episcopi ut 
aptius ele, y com a protector de dita Casa de 
charitat, y si menester sera, com a delegat de la 
S " . Sede Apostólica, Nos Don fray Símo Bauça, 
Bisbe de Mallorca, ordenam y fem las següents 
ordinacions, las quals volem sien inuiolablcmcnt 
obscruades. 

ran lloch dc poder entrar ni esser admesa ja mes 
en dita casa, en lo de donarli roba o altre cosa de 
dita casa se stara a judici y parer del Senyors 
Regidors sobredits, ó á la mayor part. 

"Décimo tercio. Les tais donzelles vestiran dc 
burell ros, o dc drap que a manco cost se trobera, 
en que empero va jen ben governades y llurs perso
nes no patiscan fret ni altre necesitai; y dc la uti
litat ques traurà de la feina que ferau, com ja está 
dit, sera en utilitat de la casa, y en lo que sera me
nester per vestir y governar ditcs donzelles. 

Et Nos Don Joanncs Vich ct Manrique, Dei et 
Apostolice Sedis gratia, Episcopus Majoriccnsis, 
ct de consilio sue Regia; Magestatis, visa superiori 
scriptura per multum Magnificum admodumque 
Reverendum Dominum Hieronymum Guerau 
Canonicum Ecelesia.1 Sedis Majoriccnsis, cum 
Capitulis in illius calce insertis, nobis sub dic 
desima séptima infrascriptorum mensis et anni 
oblata, et quia narrata in illis ad divini cultus et Dei 
omnipotentisservitium presentisque Regní Majo
ricarum utilitatem et oniatum tendere videntur, 
ideo approbantcs ratificantes et confirmantes 
dictam dictas domus et oratorii sive ceelesie illí 
contigua erectionem, deconseusu nostro factam, 
et omnia narrata in dictis capitulis a prima linca 
usque ad ultimam quatenus opus cst per presen
tes nostra manu propria firmaras sub die decima 
nona mensís Junii anno a nativitate Domini 
millestmo sexcentésimo secundo nostram ínter-
ponimus autoritatem pariter et decretum — Joan-
nes Vich Episcopus Majoricensis. 

Adveniente autem die decima sexta mensis 
Novembris anno a nativitate Domini M.D.C. iíj. 
prefatus lllustrisimus et Revcrendisimus Dominus 
Don Joannes Vich et Manrique, Dei et Apostolice 
Sedis gratie Episcopus Majoriccnsis, ct de Consi
lio sue Rcgie Magestatis, cum personaliter adesset 
in ecelesia sive oratorio que suílVnganea est ceele
sie Parrochialis Sancta; Eulalia; per dictum Admo-
dum Reverendum Dominum Hieronimum Gue
rau Canonicum effectum in preinserta supplica-
tione contentum sub titulo líeatc Maria; dc Conso-
latione novitererecta, illam illiusquem ornamenta, 
ct paramenta domosque illi contiguas visitando, 
et qualiter ex ¡llíus oculari inspectione manifesté 
rcmanet Divini cultus augmentum et utilitas quod 
presenti Majoricarum Regno ex illius crectione 
resultare videtur, ideo de novo approvando, ratifi
cando ct confirmando dictam diette ceelesue seu 



De la fundatio y erectio del monestir 
de las monges de Ntra. Sra. de Con

solado en la casa de la Chariiat 

CAP. I . 

Primo, per ço que lo fundador ab lo favor del 
cel se determina y resolgué últimament en sos 
derrers dies que, a imitació del monestir de les 
monges de S u . Catharina dc Funari cn Roma, 
se fundas aci en lo present regne dc Mallorca un 
monestir de monges, segons y com lio testifi
quen tots los sinch vocals neminc discrepante y 
consta per acte del discret Mos. Joanot Bonet no
tari en lo any 1 6 0 9 , a 2 9 de janer, los quals dits 
vocals foren cridats y anomenats per dit S r . Ca
nonge Guerau en son últim testament per la de
bita execució y fundació del dit monestir, per 
quant als dits sinch vocals et mateix S r . Canonge 
vivint los declara la sua voluntat; mogut dc que 
les monges ab son bon exemple y puritat de vida 
podrien enseñar y enseñarien a las donzcllctas 
retretes y recullides en dita casa lo temor dc Deu 
y lo cami de la virtut, y axi no sois fossen llibe-
rades de los perills en que estassen cn lo mon 
pero encare fossen posades cn lo cami de la v ir 
tut y disciplina de bons custums. Per tant mana
rem fossen tretes y transferides del nostre mo
nestir de S " . Magdalena de la present ciutat dc 
Mallorca quatre religioses monges professes, ço 
es, sor Anna Vaílberga priora, sor Francina Dá
melo vicaria, sor Unissa Gual clavaria y sor 
Francina Valls, les quals manarem prenguessen 
possessió de la dita casa de la Charitat, qucls 
fondi donada ab tot lo dret de la heretat del 
S a r . Canonge Guerau fundador de dita casa, y 
que en ella se fundas y erigís, com de fet se fun
da y erigí, un monestir pera monges, dedicat sots 
invocació de Nostra. S'*, de Consolacio, axi com 
esta ordenat per lo fundador; y que las sobre di
tes monges qui de present son y per temps esde
venidor seran tinguen acomodades y sots la sua 
protecció y jurisdicció les ditas donzellctas en 
tot y per tot, axi en lo espiritual com temporal, 
com pretén y es la voluntat y mente del S o r . C a - ' 
nonge Guerau, y aço es, criaries ab la bona doc
trina, en lo temor de Deu y tota virtut. Tot lo 
sobredit consta per acte publich en poder del 
discret mos. Francesch Ferro notari de nostra es
cribanía, reservat en lo arxiu de nostron Palau 
episcopal, sots a 28 de setembre 1 6 0 9 , 

•75 
De la regla, constitucions y professió 

CAP. 2 . 

Item, ordenam y manam que les monges del 
present monestir dc Nostra S " . de Consolacio qui 
son y per temps seran hagen de profesar la regla 
de Sant Augusti bisbe, y hagen de viure segons 
les constitucions dc las monges del nostre mo
nestir de S u . Magdalena de la present ciutat de 
Mallorca, les quals observaran del millor modo 
que fer se pora, a discreció dc la priora de dit 
monestir, sols no se estorbe o impedesca cn m a 
nera alguna la bona educació y criansa de les 
donzelletcs; declarant que les predites monges 
hagen de fer la professió axi com la fan les dites 
monges del monestir dc S , a . Magdalena de la 
present ciutat segons y com esta scrit en llurs 
coustitutions. 

Del numero de les monges 

CAP. 3. 

Item, perquè lo numero de les donzelletcs 
puguc esser major, ordenam y manam que lo nu
mero de les monges del present monestir sia lo 
numero de Ics officiales necessàries per lo servey 
y bou govern del monestir, ço cs, una priora, 
una vicaria, una clavaria, una tornera, una sa
cristana, una infermera, una ropera, una rebos-
tera y una prefecta de la feyna; y apres de totes 
estes monges ministres necessàries per lo govern y 
servey de la casa y monestir, valem y manam que 
per cada deu donzcllctes que se sustentaran, al 
present o cn altre qualsevol temps esdevenidor, 
puguen reber una altre monge, en esta forma, 
que per cada numero dc deu donzclletes qui ani
rà crexent puga anar crexent lo numero de les 
monges, ço cs, una monge per cada deu donzc
llctes, de manera que puga fer y cumplir lo nu
mero de tretze monges, dexant sempre lloch 
segons crexera lo número dc les miñones com 
esta dit. 

De les condicions y qualitats de les qui 
han de esser rebudes per monges 

CAP. 4 . 

Item, ordenam y manam que per monges de 
est nostre monestir puguen esser rebudes tant de 
les donzelletcs allí recluses com de fora qui de-
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LIBROS RECIBIDOS 

ENSAYOS RELIGIOSOS POLÍTICOS Y LITERARIOS, 

por D. José María Quadrado. Segunda edición 
precedida de una introducción por D, Marcelino 
Menendez y Pelayo. T o m o i . Palma de Mallorca. 
Tipografia de Amengual y Muntaner, editores. 
i 8 9 J . 

Es este el primer volumen de una serie que ha de 
contener todas ¡as producciones dc su eminente 
autor que no forman por sí solas libro aparte, es 
decir, todo el fruto de sus vigorosas campañas 
periodísticas, de su colaboración asidua en revis
tas y hojas literarias, dc su intervención directa 
en las cuestiones de orden social, artístico ó reli
gioso que en su tiempo se han debatido; toda la 
doctrina en una palabra que durante medio siglo 
ha brotado de su fecunda y autorizada pluma, ora 
la hayan movido graves necesidades de importan
cia genera], ora el interés particularísimo de esta 
región su patria querida, ora solo la actividad in
quieta é infatigable de su espíritu. 

No podía, pues, ni debía consentirse que es
parramada en folletos sueltos ó en colecciones 
ya muy raras y difíciles de adquirir ó escondida 
en los pliegos del original inédito, quedase como 

perdida para ta gloria del pais una parte tan co
piosa del riquísimo caudal literario del Sr. Qua
drado; y menos aún esta parte precisamente, que 
á su valor y mérito intrínseco, reconocido y san
cionado por tos más altos jueces y que á nuestra 
pequenez ni siquiera es licito ponderar, añade el 
de ser, como la más íntima y con mayor libertad 
y espontaneidad producida, la que mejor refleja la 
personalidad moral del ilustre patricio y pone de 
manifiesto todas las faces de espíritu privilegiado. 
Menendez lo ha dicho: en estos escritos filosóficos, 
políticos y religiosos dc Quadrado hay que buscar 
el fundamento de su criterio histórico; á estos 
artículos y folletos, improvisados muchos en el 
calor de la lucha ó inspirados por las circunstan
cias del momento, habrán de acudir también los 
que no hayan tenido la suerte de gozar de su trato 
y compañía para vislumbrar algo dc la razón y 
justicia con que le aplicó Hübner el dictado de vir 

opliinus; que óptimo es en efecto por las dotes de 
su inteligencia pero más todavía por las de su 
corazón verdaderamente cristiano y por las de su 
voluntad siempre recta é inflexible. 

Meritísima empresa ha sido, pues, la del editor 
que de nuevo ha intentado proseguir esta por dos 
veces interrumpida publicación, y deber de pa
triotismo es en todas el contribuir á que pueda 
llevarse adelante con la celeridad y el esmero de
bidos, ya que esta vez son las condiciones materia
les del libro dignas de la firma que lleva y dan á la 
edición carácter de definitiva el hermoso retrato 
grabado por Maura que la encabeza y la estensa in
troducción en que Menendez Pelayo, pesando en 
su inmortal balanza los merecimientos de una tan 
larga y aprovechada vida, rinde al Sr. Quadrado 
el tributo de su admiración sincera. Ya por esto 
solo mereciera ser calificada de verdadero aconte
cimiento laaparición en Mallorca de un libro se
mejante; la Sociedad Arqueológica, aunque tar
díamente, lo registra como tal en las páginas de 
su BOLETÍN, desde las cuales envía al mismo 
tiempo pública expresión de gracias al autor y al 
al editor por los sendos ejemplares con que se 
han dignado favorecerla. Bien quisiera ella poder 
creer dictadas por justicia estricta y no por to
lerante benevolencia las honrosas frases que el 
primero le dirige en su dedicatoria; asi y todo 
sobrado premio las reputa para sus escasos me
recimientos.—A. 

manaran lo hàbit, ab esta diferencia empero, que 
la donzelleta de dita casa sia preferida a qualse
vol altre de fora y se li hage de donar lo habit 
primer, com aquella que ja es filia de casa y 
criada en ella; y esta tal no tinga de aportar dot 
algu, are se reba per monge de chor are per 
monge de servid. La donzella empero de fora de 
la casa que voldrà entrar monge hage de aportar 
el dot y roba que les altres monges de nostres 
monestirs desta ciutat present de Mallorca. De
clarant que en est nostre monestir no sia rebuda 
pera mongia, arc sia de las dc dita casa arc de 
fora, que no tinga devuyt anys cumplits, per ço 
que les monges dc dit monestir han dc criar, en
señar y doctrinar les donzelletas, y per ço im
porta molt sien les dites monges majors de edat, 
perqué sien obeides y respetades. Y per la ma-
texa causa encarregam molt que no sien rebudes 
per monges sino les que donaran mostres dc vir
tut, bon natural reposat y grave y capaces de 
govern. 

[ C o n l i n u a r a J . 




